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JUZGADOS DE LO SOCIAL

 MADRID

Auto

En Madrid a veintiocho de septiembre de dos mil siete.

Hechos

Primero.–En el presente procedimiento seguido entre 
las partes, de una como demandante D. Martín Miguel 
Cuffia Martínez y de otra como demandada Demin Di-
fusión S.L  consta sentencia con fecha trece de marzo de 
dos mil siete, cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.–El citado título ha ganado firmeza sin que 
conste que la parte demandada haya satisfecho el importe 
de la cantidad líquida y determinada que en cuantía de 
2.303,13 euros de principal, solicita la parte ejecutante en 
escrito de fecha veinte de septiembre de dos mil siete.

Tercero.–La sentencia ha sido notificada por medio 
de edictos, publicados en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha veinte de julio de dos mil siete.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor difusión provincial.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Madrid, 2 de octubre de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–62.777. 

concepto de intereses y 230,31 euros de costas calculadas 
provisionalmente.

B. Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a 
la parte actora por el plazo de quince días para que pue-
dan instar la práctica de las diligencias que a su derecho 
convenga y designar los bienes del deudor principal que 
le consten.

C. Trabar embargo de los bienes de la demandada en 
cuantía suficiente, y para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes suficientes, diríjanse 
Oficios a los pertinentes Organismos y Registros Públicos, 
con el fin de que faciliten relación de todos los bienes o 
derechos del deudor de que tengan constancia, y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública 
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto de 
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, IVA, o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda 
el embargo de las  cantidades  pendientes de devolución 
por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesando la remisión de las 
mismas a la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
por este Juzgado en Banesto con el número 2511 sito en 
calle Orense número diecinueve de Madrid. Notifíquese 
la presente resolución a las partes advirtiendo que contra 
la misma no cabe recurso alguno sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de 
diez días por defectos o por motivos de fondo. (Artículo 
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con 
los artículos 556 y 559 del citado texto legal). Y encon-
trándose la empresa demandada en ignorado paradero, 
notifíquese la  misma por medio de edictos a publicar en el 
Boletín Oficial y tablón de anuncios de este Juzgado, con 
la advertencia a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo establecido en 
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy 
fe.–Ángel Juan Alonso Boggiero, Magistrado-Juez Se-
cretario Judicial.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–61.654. 

Fundamentos Jurídicos

Primero.–El ejercicio de la potestad jurisdiccional 
juzgando y haciendo ejecutar  lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-
nados en las leyes y en los tratados internacionales. 
Artículo 117 de la Constitución Española y 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Segundo.–La ejecución del título habido en este 
procedimiento, sea sentencia o acto de conciliación (ar-
tículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento Laboral) se 
iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada la misma 
se tramitará de oficio dictándose al efecto las resolucio-
nes y diligencias necesarias (artículo 237 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Tercero. –Si el título que se ejecuta condenase al pago 
de cantidad líquida y determinada, se procederá siempre 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al con-
denado al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, 
sólo procediendo la adecuación del embargo  al orden 
legal cuando conste la suficiencia de los bienes embarga-
dos (artículos 235-1º y 252 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 580 y 592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarto.–El artículo 248.1º de la Ley de Procedimiento La-
boral dispone «si no se tuviese  conocimiento de la existencia 
de bienes suficientes, el órgano judicial deberá  dirigirse a los 
pertinentes organismos y registros públicos a fin de que facili-
ten la realización de todos los bienes o derechos del deudor de 
los que tenga constancia, tras la realización por éstos, si fuere 
preciso, de las averiguaciones legalmente posibles».

Quinto.–El artículo 274.1º de la Ley de Procedimien-
to Laboral establece «previamente a la declaración de 
insolvencia si el fogasa no hubiera  sido llamado con 
anterioridad, se le dará audiencia por un plazo máximo 
de quince días para que pueda instar la práctica de las 
diligencias  que a su derecho convenga y designar los 
bienes del deudor principal que le consten».

Parte dispositiva

A. Despachar la ejecución solicitada por Martín 
Miguel Cuffia Martínez contra Demim Difusión S.L 
por un principal de 2.303,13 euros más 161,22 euros en 


